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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02685/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00525/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Histórico de fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones, ya que últimamente con lo que hemos visto la universidad es un asco” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:

	“Metepec, México a 05 de Julio de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00525/UPVT/IP/2018

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	De conformidad con los artículos 1,2,3, fracciones XLIV,4,12,16,23 fracción V,24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II,IV,V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00525/UPVT/IP/2018, que realizó el 14 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

	ATENTAMENTE

	LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES”



Adjuntando para tal efecto y por duplicado el archivo electrónico “00525UPVTIP2018.pdf”; el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, pero habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diecinueve de julio de dos mil dieciocho, no obstante, por haberse interpuesto el recurso en día inhábil, se tiene por presentado el treinta de julio del presente año, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02685/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Niegan información” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No brindan el historico” [sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, determinándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado en fecha catorce de agosto del presente año remitió manifestaciones, mismas que fueron puestos a la vista, sin que se adviertan manifestaciones por parte de la Recurrente; decretándose el cierre de la misma en fecha veintiuno de agosto del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Posteriormente, en fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a esta ponencia través de correo electrónico el archivo denominado RR02685.pdfm, el cual contiene el oficio número 205BL16001/2124/2018, emitido por la Jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, en el que solicita poner a disposición de la Recurrente a través de consulta directa la documentación generada relativa a las fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos solicitados fueron los siguientes:
“Histórico de fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones, ya que últimamente con lo que hemos visto la universidad es un asco” [Sic]
Atento a la solicitud de información, el Sujeto Obligado emitió su respuesta remitiendo el archivo electrónico “00525UPVTIP2018.pdf”, en el cual manifestó lo siguiente:
· 00525UPVTIP2018.pdf:
[image: ]
[image: ]
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad.
“No brindan el historico” [Sic]
Por su parte, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado en fecha quince de junio de dos mil dieciocho, en el que medularmente ratificó su respuesta, como se puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta:
[image: ]
En primera instancia, es necesario hacer referencia a los motivos o razones de inconformidad que expresa la Recurrente, los cuales adminiculados con el acto impugnado, se puede entender que su inconformidad consta en la negativa de información por no proporcionar el histórico de lo solicitado.
Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.
Es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información referente al histórico de fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones correspondiente a los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho; por lo tanto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya intentado otorgar lo solicitado a la Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida; por ello, se reitera que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 
De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.
Ahora bien, es de advertirse lo siguiente, en primera instancia, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
[Énfasis añadido]
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
A efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, es de precisarse que la Recurrente desea conocer específicamente “histórico de fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones”; lo cual no es óbice para que dichos documentos no obren en los archivos del Sujeto Obligado, pues éste tiene la obligación de resguardar los documentos que se generen en el ejercicio de sus facultades obligacionales y competencias.
Por tanto, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:
“Cuarto.
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
…”
Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.
Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:
“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
…
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.
Una vez establecido lo anterior, se tiene que la Recurrente solicitó información del  “Histórico de fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones”, por lo que siendo la fecha de su solicitud el día catorce de junio de dos mil dieciocho y sumando los dos años de permanencia en el Archivo de Trámite y los seis años en el Archivo de Concentración, da un total de ocho años; por lo tanto, derivado de la solicitud de información se debe proporcionar los documentos en donde conste histórico de fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones contratados o realizados por el Sujeto Obligado en el periodo que comprende del catorce de junio de dos mil diez al catorce de junio de dos mil dieciocho.
Bajo ese tenor, se procede al análisis de la temporalidad de la información proporcionada y así determinar si ésta colma la temporalidad referida en el párrafo anterior, motivo por el cual, se trae a contexto la información proporcionada por el Sujeto Obligado en la respuesta a la solicitud de acceso a la información, la cual consiste en lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado solo proporciona información que comprende parte del año 2017 y lo procedente de 2018; por eso, tomando en consideración lo vertido con anterioridad, se aprecia que la respuesta del Sujeto Obligado no contempla sobre las fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones contratados o realizados por el Sujeto Obligado en el periodo que comprende del catorce de junio de dos mil diez al trece de junio de dos mil diecisiete.
Por otro lado, el cuatro de septiembre del presente año, el Sujeto Obligado remitió a esta ponencia resolutora el archivo denominado RR02685.pdfm, el cual contiene el oficio número 205BL16001/2124/2018, emitido por la Jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, en el que solicita grosso modo poner a disposición de la Recurrente a través de consulta directa la documentación generada relativa a las fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones contratados o realizados por el Sujeto Obligado.
A continuación se inserta en su totalidad el contenido del referido archivo  RR02685.pdfm:
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De lo anterior se considera importante hacer las siguientes precisiones; primeramente y tomando en consideración el artículo 158 de la Ley de Transparencia local, en aquellos casos en que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, se considera que de manera excepcional y con la debida fundamentación y motivación, que los Sujetos Obligados podrán poner a disposición de los solicitantes los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada; además, el artículo 53, fracción VII indica que las unidades de transparencia tienen entre otras facultades “VII. Proponer al comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable.”, lo cual se encuentra relacionado con lo estipulado en las fracciones I y VII del artículo 49 que dicen lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
…
XIV. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así como sus trámites, costos y resultados;
…”
Derivado de las premisas legales antes invocadas, queda claro que los titulares de las unidades de transparencia deben proponer a sus respectivos comités de transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de información; lo que a su vez, faculta a los comités de transparencia a tomar las medidas necesarias que aseguren una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes de información; bajo ese tenor, debe quedar claro que los cambios de modalidad para la entrega de información solicitada debe ser considerada por los respectivos comités de transparencia, lo que en el caso concreto no se actualiza, toda vez que la unidad de transparencia del Sujeto Obligado no sometió ante su comité el cambio en la modalidad de entrega de información, por lo que se exhorta al Sujeto Obligado que en el futuro se sometan a consideración del su Comité de Transparencia la determinación de hacer un cambio en la modalidad de entrega de información.
No obstante, tomando en consideración que el Sujeto Obligado manifiesta poner a disposición de la Recurrente la información solicita vía consulta directa, bajo la imposibilidad de proporcionarla vía SAIMEX por exceder sus capacidades humanas, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado poner a disposición de la Recurrente vía Consulta Directa (de ser el caso en versión pública) la documentación en la que conste lo relativo a las fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones contratados o realizados por el Sujeto Obligado, del periodo comprendido entre el 14 de junio de 2010 al 13 de junio de 2017, tomando en consideración que ya se proporcionó lo relativo al periodo del 14 de junio de 2017 al 14 de junio de 2018 y que la Recurrente no se inconformó por esto. 
Para pronta referencia se inserta y señala lo conducente del archivo RR02685.pdfm que el Sujeto Obligado expuso:
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· De la Versión Pública
Así mismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pueden obrar datos susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento o por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.
Por lo tanto, la entrega de la información para su consulta directa deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI  y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
…”
Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” (Énfasis añadido)
De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 
En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00525/UPVT/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00525/UPVT/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente vía Consulta Directa, de ser el caso en versión pública, la documentación donde conste lo siguiente:
· Las fumigaciones, desinfecciones y rehabilitación de instalaciones contratados o realizados por el Sujeto Obligado, del periodo comprendido entre el 14 de junio de 2010 al 13 de junio de 2017.
Debiéndose en su caso emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la Recurrente.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).




Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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1. Confecha 14 de junio de dos mil dieciocho, el C. presents solicitud
de acceso a la informacién pablica con nimero de folio 00525/UPVT/IP/2018. a través del Sistema
de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requiere la siguiente
informacién:

“Histérico de fumigaciones, desinfocciones y rehabitackén do instalaciones, ya que diimamente con o que
homos visto la universidad s un asco..”(sic).

2. Que el seguimiento de acceso a la informacién de la solictud referida en el hecho anterior, se
encuentra registrada en el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX).

3. Mediante el oficio nimero 205BL16001/1628/2018 de fecha 23 de juiio de dos mil dieciocho,
signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de fa UPVT, solicitd al Servidor Pablico
Habiltado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales proporcionar a mas tardar el dia
12 de Agosto del aflo en curso, el analisis, confimacion o modificacién de la respuesta de la
solicitud, materia de este recurso, para la elaboracién del informe de justificacion en relacion al
Recurso de Revision recaido a la solicitud de informacion publica de referencia.

4. A través del oficio nimero 205BL14002/62312018 recibido en fecha 14 de agosto de dos mil
dieciocho, el Servidor Publico Habiltado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales .
inform lo siguiente:

*...50 CONFIRMA Ia rospuesta omitida por a Unidad administrativa a mi cargo...” (Sic)
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Conforme al articulo 12 parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion
Publica del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados soélo
proporcionaran la informacion publica que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado
en que se encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no comprende el
procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones; con fundamento
en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las
funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual
General de Organizacion de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el
Periodico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011, derivado de la
busqueda exhaustiva en los archivos de ésta Unidad Administrativa a mi cargo, le comento lo
siguiente:

1. En lo referente a “Histdrico de fumigaciones, desinfecciones y rehabilitacion de
instalaciones...” lo solicitado se detalla a continuacion:

___FUMIGACION
DEL 14 DE JUNIO DE 2017 AL 14 DE JUNIO DE 2018, NO SE HAN REALIZADO
ACCIONES DE_FUMIGACION EN LA UNIVERSIDAD
[ DESINFECCION | i
DEL 14 DE JUNIO DE 2017 AL 14 DE JUNIO DE 2018, NO SE HAN REALIZADO
ACCIONES DE DESINFECCION EN LA UNIVERSIDAD

REHABILITACION DE INSTALACIONES -
_ Mes  [AaNo| _ CONCEPTO

JUNIO | ACONDICIONAMIENTO DE ESTACIONAMIENTO
JUNIO 2017 | MANTENIMIENTO DE SANITARIOS
JUNIO | REPARACION DE LOZETAS DE EDIFICIOS

SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

Km 56 carretera Taluca-Aimoloya de‘Juarez; Santiaguito Tlalcilalcall- C:P- 50904

Almaloya de Juarez Estado'de Mexico: Tel:=(01722) 276 6060 www:upvi.edU:mx
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“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, EI Nigromante”

SEPTIEMBRE MANTENIMIENTO DE ASTA BANDERA
SEPTIEMBRE MANTENIMIENTO DE PUERTAS DE ACCESO EDIFICIOS
OCTUBRE MANTENIMIENTO SUB-ESTACION
OCTUBRE HABILITACION EDIF
ENERO MATERIAL DE REPARACION
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MAYO MANTENIMIENTO DE AIRE SITE

2. En lo referente a “...ya que dltimamente con lo que hemos visto la universidad es
un asco” el solicitante esta haciendo referencia a cuestiones subjetivas que no son
materia de transparencia y es oportuno expresar que el derecho de acceso a la
informacion publica, se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros
y todo tipo de informacion publica que conste en documentos, sea generada o se
encuentre en posesion de las autoridades. El solicitante estd haciendo referencia al
derecho de peticion, el cual es la pretension del peticionario que consiste generaimente
en obligar a la autoridad responsable a que actie en el sentido de contestar lo
solicitado. Por lo que ésta Unidad administrativa s6lo puede proporcionar lo que obra en
sus archivos y no cuenta con la informacion requerida para dar atencién a la solicitud.

Con lo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacion.

00525UPVTIP2018 ...p.. A
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Oficio NG 205BL16001/2124/2018.
Amoloya de Judrez, Estado de Méxco,
203 do septieméxe dol 2016

RECURSO DE REVISION GON NO. DE FOLIO:
‘02688/INFOEM/IPIRR/2018.

ASUNTO: CAMBIO DE MODALIDAD.

C. COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE:

Por medo del presente escrito y con fundamento en 10 establecido e ol Aticuo 164.de (a Ley de.
Transparencia y Acceso ol la Infornacion Pibiica del Estado de México y Municiios me pemito
proponer ol cambio o modaldad para la enlrega de la informacicn solctada, en los siguientes
términos:

1. HEGHOS.

1. Con focha nueve de fabrero do dos il decioch, 1 C. presonts.

solctud do 2cceso a a informacion pobiica a ravés del Sistema do Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX, mediante a cualrequiero la siguints informac

“Histérico do fumigaciones, desinfeccionos y rehabiltacion de nstalacionss, ya que Glimamente.
conlo que hemos visto la universidad os un asco" (sich

2. Dervado de dicha salciud, o Sistema do Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX.
asigno o ndmero de expodiante. 00S2S/UPVTAP/2015.

3. Gon fecha catorce do Junio dos mil dieciocho, a tavés del SAIMEX se requird al Servidor
Pabico Habiitado del Departamento do Recursos Humanos y Materises, Ia informacién
solcitada paraatender a patiién.

4. A través dal SAIMEX. ol Servidor Pubico Habiltado dol Departamento do Recursos Humancs y
Materiaes, en focha cinco da juio do dos mil ieciocho, nform:

Tamgacons, Gerieccines s £ i
(e 0 S DF 2077 Ak 14 DE JUND OE 2016 NO SE HAN REALIZADO ACCIONES DE FUMIGACION N (A
CNVERSIDAD DESINECION GEL 14 DF JUNO, OE 2017 AL 14 DE JIMO D 2018, O SE HAN REALZADO
HSONES 0 DESINFEGGION EN LA UNNERSIDAD REMABLITACION DE INSTALACIONES ES ARD CONGEPTO

oeCaTals o soucacs
sussecReriA o e MEDU SOPEHIOR Y SUPERO!
VR EAD Fx LR DL VLR T8 TOXUS

K58 camtaa Toea Aroloy o e Satagito
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MANTENIMIENTO DE AIRE SITE 2. En lo roferento a .. ya que dimamenta con 1o Guo hemos visto I uriversidad
asco" e solciante esta hackendo referencis  cuestionss subjetvas que no son materia do FaNSPATeNciay es PO
‘expresar qua el darecho da acceso a la formacicn pUBICa, so encamina primordialmente a pormil ol acoeso a datos,
regitros  todo too da Informaclen publca que conste en documontos, soa gererada o e encuenle on posesion de as
‘autoridades. €1 sollkante astd haciendo roforoncia ol derscho 0@ patician, o cual es fa protonsion dol poticionario que
Consiste generaimenta n obigar a a autoridad responssble a que Sctdo &n o sontido de contestar o solcitado. Por 0
que dsta Unidad acminsiratva sdlo puede proporcionar o que obra en sus Srchivos ¥ no cusnta con fa iformacion
requerda para dar atencion a a sofciud ..” (Sc).

Mediante el oficio nimero 205BL16001/1628/2018 de fecha 23 de julio de dos mil dieciocho, signado
por la Titular de la Unidad de Transparencia de la UPVT, solicité al Servidor Publico Habilitado del
Departamento de Recursos Humanos y Materiaies proporcionar a més tardar el dia 12 de Agosto del
aito en curso, el anaiisis, confirmacien o modificacién de la respuesta de la solicitud, materia de este
recurso, para la elaboracién del informe de justificacién en relacin al Recurso de Revision recaido a la
solicitud de informacién publica de referencia.
A través del oficio nimero 205BL14002/628/2018 recibido en fecha 14 de agosto do dos mil
dieciocho, e Servidor Piblico Habiliado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales
informd lo siguente:
*...se CONFIRMA la respuesta emitica por la Unidad administrativa a mi cargo....” (Sic)

Il. CAMBIO DE MODALIDAD

Considerando lo anterior, y en alcance al informe justificado, se analizo el cambio de modalidad para la
entraga de la entrega de la informacién, para lo cual es necesario senalar lo dispuesto por el segundo
pérrafo del articulo 4 y por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica
del Estado de México y Municipios, los cuales sefialan lo siguiente:

Articulo 4. ... )
Toda la informacion generad, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesién de
los sujetos obligados es piblica y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los
términos y condiciones que se establezcan en Ios tratados intemacionales de los que el Estado

icano sea parte, en la Ley General, a presente Ley y demés disposiciones de la materia,
privilagiando el principio de méxima publicidad de la informacion. Solo podrd ser clasificada
excepcionalmente como reservada temporaimente por razones de interés publico, en los términos.
de las causas legitimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacidn piblica serdn responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurfdicas
aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionardn la informacion publica que se les requiera y que obre
en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar
informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarta conforme al interés del
solicitante; no estardn obligados a generaria, resumiris, efectuar cdiculos o practicar
investigaciones.

De o anterior se desprende que la informacion generada, obtenida, adaquirida, transformada,
administrada o en posesién de los Sujetos obligados, serd accesible de manera permanente a cualquier
persona, privilegiando el principio de méxima publicidad de fa informacién. Y que los sujetos obligados
s6lo proporcionaran la informacién que se les requiera y obre en Sus archivos, en el estado en el que se
encuentre, sin I obligacién de generarla, resumirla, efectuar céloulos o practicar investigaciones.
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De lo que se concluye que el derecho de acceso a la informacidn piblica se satisface en los casos en
los que se entregue el soporte documental en los ue conste la informacion requerida por los
solicitantes. Esto es asi debido a que dicho derecho consiste en que la informacion conste en un
soporte documental en cualquiera de sus formas, entre las que se destacan, da manera enunciativa més
no limitativa, o expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, corespondencia,
acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos,
estadisticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y
competencias de los sujetos obligados; estos documentos pueden encontrarse en cualquier medi
escrito, impreso, sonoro, visual, electr6nico, informatico u hologréfico, tal y como se establece en la
fraccion XI del articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios.

Asimismo, de conformidad con el articulo 18 de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la
obligacin ds documentar todos Ios actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia
desde su origen la eventual y reutilizacion de la informacion que generen, por lo tanto toda la
informacién que sea generada, poseida y administrada es publica y accesible de manera permanente a
cualquier persona, privilegiando el principio de méxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe
ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documantales de los Sujetos Obligados y
en las condiciones que se encuentre, la cual no podrd sufrir modificaciones o procesamiento, ni
presentarla conforme a los interés de ios particulares, como de igual forma los Sujeto Obiigados no
eberan de generar, resumir o efectuar caloulos o practicar investigaciones.

De ta misma forma, de acuerdo al contenido del articulo 160 de la Ley General de Transparencia y
Acceso ala Informacién Pdblica que  la letra dispone:

Articulo 160. Los sujetos obligados deberdn otorgar acceso a los documentos que se encuentren
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, e entre aquellos formatos

tentes, conforme  las caracteristicas fisicas de Ia informacién o del lugar donde se encuentre
asilo permita.

Una vez precisado lo anterior, 6s de sefalar que si bien &5 cleto que en materia de transparencia se
debe privilegiar el uso de las nuevas tecnologfas de a informacion y comunicacin; es decir, entregar
Ia informacién en la modalidad sefalada por los particulares en su solicitud, también 1o es que, s6lo en
caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en foma solicitada, el Sujeto Obligado
debe fundar y mofivar la respuesta en I que se le hard saber al sofcitante las causas que impiden la
entrega de la informacién en la via solicitada.

Atento a elo, s advierte que en la solicitud de informacién materia de este medio de impugnacion, ef
Recurrente eligié la entrega via SAIMEX; sin embargo, en el presente caso existe justificacién para no
entregar la misma en la modalidad solicitada; pues, es necesario el cambio de modalidad de la
informacion via CONSULTA DIRECTA, en virtud de que:

a) La informacién no se encuentra digitalzada
b) Que sobrepasa la capacidad técnica para el escaneo y digitalizacién de Ia informacién; ademés no
existe el supuesto por el cual este Sujeto Obligado, deba contar con la informacién en medio digital; al
respecto dicha informacién, no es considerada como informacién piblica de oficio conforme a los
establecido en los articulos 92, 98 y demés relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a
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la_Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios y en términos de los LINEAMIENTOS
TECNICOS GENERALES PARA LA PUBLICAGION, HOMOLOGAGION Y ESTANDARIZACION DE LA
INFORMACION DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL T(TULO QUINTO Y EN LA FRACCION
IV DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACGESO A LA INFORMACION
PUBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET
Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que se deba tener disponible en medio
electrénico, de manera permanente y actualizada para los particulares.

Por o anterior, nuevamente es necesario remitirse a o establecido por la Ley de Transparencia, m
concretamente a su articulo 164, en el que se establece lo siguiente:

Articulo 164. £l acceso se oaré en Ja modaldad e entrega y, en su caso, de envio elegidos por el
Solicitante. Cuando la_informacién no pueda entregarse o enviarse en la modalidad
solicitads, el sujeto obligado deberd ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberd fundar y motivar Ia necesidad de ofrecer otras modalidades.
Ahora bien, ya que el Sujeto Obiigado reports la incidencia relativa al tamafio del archivo que
contiene Ia informacién requerida y con la cual se buscé colmar las pretensiones del hoy
Recurrente, se considera que la hipétesis prevista en i articulo referido se actualiza, en virtud de
las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obiigado tanto en su respuesta como en el Informe:
Justificado, colmando con elas el requisito fegal de fundar y motivar el cambio de modalidad de
la enirega de la informacién, dedvado de la imposibiidad técnica para digitalizar los datos
requeridos y cargarlos al SAIVEX.

Por lo que, dado que se esté ante una imposibiiidad técica, dicha remision implica una serie de
procedimientos, tales como andlisis, estudio y procesamiento de la informaci6n, asi como la verificacién
de la misma para que ésta no se encuentre en los supuesto de clasificacién de reserva o confidencial,
por lo que dichas circunstancias exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas
encargadas de entregar la informacion. Lo anterior se debe a que el personal adscito a cada una de las
unidades administrativas no es suficiente para atender el total de las solicitudes ingresadas por el
Recurrente dentro del témino legal establecido, toda vez que los servidores piblicos encargados de la
atencién a las soficitudes, también cuentan con diversas atribuciones y funciones senaladas en el
Reglamento Interior del Sujeto Obligado, y en su Manual General de Organizacién.

Por lo anterior, es de tomarse en cuenta que el total de las solicitudes de informacién que actualmente
atiende este Stjeto Obligado asciende a 1,060, y con dicho cambio se busca poner a disposicién del
Recurrente la informacién requerida.

Por Io tanto, la informacién solicitada va estar a su disposicion para CONSULTA DIRECTA, de
conformidad con los Lineamientos Generales en materia de clasificacion y desclasificacion de
la informacion, asi como para la elaboracién de versiones publicas, es necesario cumplir con el principio
de publicidad de I y favorecer el de derecho de acceso a la informacién piblica, esto es
permitiendo a cualquier persona el acceso a todo tipo de informacién de carécter pblico, que obra en
posesion de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, con fundamento en el articulo 164 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, por o que el
mecanismo para asegurar el acceso a la informacién del particular es de la siguiente manera:

1) La consulta Directa se llevard a cabo en dias habiles, los dias martes de cada semana en un horario de
:00 a 18:00 hrs., enla oficina que ocupa el Departamento de Recursos Humanos y Materiales con domicilio
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e KM, 56 canetera Touca-Amaloya de Juirez, Santaguto Tialcalca, C. P. 50804, Amoloya de Juirez,
Estado do México, en f Eifico de Docencia A, Consua el cual va a s atendico par e C.

‘prsonal adscrto al Departamento do Recursos Humanos y Materle, con quin puede
estar en comusnicacién on o nimero tlefonico 722 276 60 60 extensiones 22034 y 22036, para o cualy en
atencién ao cstiuiado en of Cgiulo X de la Consulta Drecta, de os Lineamionos Generes en Materia de.
Gasifcacion y Desciasficacisn de la Informacion , asi como para la eaboracién de versiones pdblcas, o
hago saber s rogas sobro s cules versara I consuta:

4 So o requisre al Solicitante para que al ingresar a la Universidad, se presente con una
identificacion ofcal vigonte, con o propsio do que pueda accedor  ls Instalaciones del &
Universidad, y e den acceso al Departamento de Recursos Humans.

1) Los documentos sclo se podrin consultar en ¢ drea destinada para tal efecto,

) S6i0 se podré consuitar i documento a 1a vez, e deci, al devolver el ya consultado se le
proporcionard oo,y as sucesivamente.

La consuita directa sor vighada por personal designado por el Departamento.

Esté probibido tomar fotografis, vidsograbar, escibir o raya los documentos.

Esté probibido fumar, o introducir sustancias iquidas o de cualquierotra ndole que puedan
dafar los documentos solcitados.

9
) solctante podré ser asistido por personal adscrito ala Unidad de Transparencia.
"
o

1 En caso de que of Solicitante requiora la reproduccion do la informacién, ol personal
‘adscrito ala Unidad de Transparencia deberd indicare o monto, o5 dect, s derechos quo
o paticular tendrd que pagar, atendiendo al artculo 148 el GAdigo Financiero del Estado
da Mésico y Municpios, asi como el procedimiento para realzar o pago respectiv.

Una vez efectuado o pago de fos costos de reproduccin de la informacidn, la Unidad de
Transparencia lo hard enirega de la misma, do con conformidad con los Lineamientos
Generales en mateia de claifcacién y desclasificacicn delainformacién, asi como para la
elaboracién do versionas piblicas.

) Para el caso de que los documentos contengan pates o secciones Clasiicadas como
reservadss o confidenciales, of personal adscrito a la Unidad de Transparencia lo hard de
s conocimiento, provio al acceso a la informacién; en consecuencia s le mostrard a
Tesolucion debidamente fundada y motivads, emitida por of Comité de Transparencia, en la
que se clasificaron las partes o seccionos quo N0 podrén dearse a a vista.

D Las demés condiciones que establezcan las disposiciones apicables

s mismo, con fundamento en e artulo 166 d la Ley Transparenciay Acoeso a a Informacin Pibiic del
Estado de México y Municipios, dicha informacién so tendré dsponible durante un plezo minimo do sesenta
dias hlbios, contados a pat dol dia septembre delao en urso.
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Lo anterior con apego a lo dispuesto por el articulo 158 e la multicitada Ley de Transparencia estatal
que ala letra estipula lo siguiente:

Articulo 188. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asi lo determine ol
sujeto obligado, en aquellos casos en que la informacion solicitada que ya se encuentre en su
posesién implique andlisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o
reproduccién sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto
obligade para cumplir con Ia solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se
podréd poner a disposicion del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la
informacién clasificad.

lqualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar a continuacién el Griterio 008/2013 del hoy
Instituto Nacional de Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales:

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el
solicitante, proceda ofrecer todas las demds opcionos provistas en la Ley. De conformidad con o
dispuesto en fos articulos 42 y 44 e fa Ly Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
Gubernamental, y 54 de su Roglamento, la eniroga do la informacion debe hacerss, en la medida de o
posibie, en fa forma solicitada por el interesado, salvo quo exista un impedimento Justificado par
atenderta, en cuyo caso, deberdn exponerse [as razones por las cuales no es posible utilizar el medio
de reproduccion solicitado. En este sentido, la entrega de la informacion en una modaidad distinta a fa
elegica por e particular sdlo procad, en caso de que se acradito la imposibilidad de atenderla. Lo anterior,
ya que si bien, los sujetos abligados deben priviigiar, on todo momento, el derscho de acceso a fa
Informacién, el no impiica que desvien su objeto sustancial en Ia atencion y trémite de las solciudes
efactuadas bajo a tutela de dicho derecho. Asi, cuando se justifique el Impedimento, os Sujetos
obligados deberdn notificar al particular Ia disposicion de la informacién en todas las modalidades
do entraga que permita ol documento, tales como consulta directa, copias simples y certlicads, asi
‘como Ia reproduccién en cualquier otro medlo o indicarle, en su caso, los costos de reproduccidn y envio,
para que pueda estar en aptitud de elegi a que sea de su interés 0 fa que més la convenga. En estos
casos, os sujetos obligados deberén intentar reducir, en lodo momento, 0s costos de entrega de ia
informacién y garantizar el debido equillbrio entro ol logitimo derecho de acceso a fa informacion y las
posibidades materisles de otorgar acceso a 0 documentas.

Resoluciones
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secrotaria de Comunicaciones y Transportes. Comisionada
Ponento Jacqueline Peschard Mariscal.

'RDA 0973/12. Interpuesto an conlra de la Secretaria de Educacion Piblica. Comisionada Ponente Sigrid
Azt Colunga.

RDA 0112/12. Interpuesto en contra do Petroleos Mexicanos. Comisionado Ponente Angel Trinidad
Zalgivar.

DA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutricion Savador
Zubirén, Comisionada Ponente Sigrid Azt Colunga.

3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la Republica. Comisionada Ponento Maria Elena
Pérez-Jadn Zormerlo.

Por tanto, ante la imposibilidad técnica para llevar a cabo la digitalizacién d los documentos, es que el
Sujeto Obligado considera el cambio de modalidad en la entrega a in situ, notificando al Recurrente el
horario en el que pudiera acudir a sus instalaciones y acceder a la informacién pubica solicitada, con
excepcion de la que pudiese ser susceptible de clasificarse como reservada o confidencial.
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Sin otro particular, hago propicia la ocasion para enviarle cordial saludo y reiterarle mi alta
consideracion distinguida.

AY;kams

Lic. GABRIELA AVIBE DLIVARES ) i
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,[PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA
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Oficio No. 205BL14002/485/2018
Almoloya de Juérez, Estado de México a 04 de julio de 2018

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
PRESENTE

Con fundamento en el articulo 59 fracciones I, Il y VI de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud
de informacion registrada con el folio nimero 00525/UPVT/IP/2018, de fecha 14 de junio de
2018, en la que requiere a este Departamento de Recursos Humanos y Materiales lo siguiente:

“Histoico de fumigaciones, desinfaccionos y rohabitacion de Instalaconos, ya que Gtimaments con lo que hemos vislo a unversdad es un
asco” (sic)

Conforme al articulo 12 parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion
Publica del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados solo
proporcionaran la informacién publica que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado
en que se encuentre. La obligacion de proporcionar informacion no comprende el
procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones; con fundamento

en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las
funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual
General de Organizacion de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el
Periédico oficial “Gaceta del Gobierno® de fecha 9 de noviembre de 2011, derivado de la
bisqueda exhaustiva en los archivos de ésta Unidad Administrativa a mi cargo, le comento lo
siguiente:

En lo referente a “Histérico de fumigaciones, desinfecciones y rehabili
instalaciones...” lo solicitado se detalla a continuacion:

DEL 16 DE JUNIO OE 2017 AL 14 O JUNIO DE 2016, NO SE HAN REALZADO
ACCIONES DE FUMIGACIGN EN LA UNIVERSIDAD

DESINFECCION

DEL 14 DE JUNIO DE 2017 AL 14 DE JUNIO DE 2015, NO SE HAN REALIZADO
ACcion INFECCION EN LA UNIVERSIDAD

REHABILITACION DE INSTALACIONES |

JND ACONDICIONAMIENTO DE ESTACIONAMIENTO

Jnio MANTENIMIENTO DE SANITARIOS

Junio REPARACION DE LOZETAS DE EDIFICIOS
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2. En lo referente a “...ya que dltimamente con lo que hemos visto la universidad es
un asco” el solicitante esta haciendo referencia a cuestiones subjetivas que no son
materia de transparencia y es oportuno expresar que el derecho de acceso a la
informacién publica, se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros
y todo tipo de informacion publica que conste en documentos, sea generada o se
encuentre en posesion de las autoridades. El solicitante esta haciendo referencia al
derecho de peticion, el cual es la pretension del peticionario que consiste generalmente
en obligar a la autoridad responsable a que actie en el sentido de contestar lo
solicitado. Por lo que ésta Unidad administrativa sélo puede proporcionar lo que obra en
sus archivos y no cuenta con la informacion requerida para dar atencién a la solicitud

Con lo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacion.

Sin otro particular, hago propicia la ocasion para enviarle cordial saludo y reiterarle mi
alta consideracién distinguida.

ATENTAMENTE
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